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Itagüí, 10 de octubre de 2024

Doctora
SARA NATALIA OCHOA ESPINOSA
Secretaria General
Personería de Itagüí

Asunto: Avance Plan de Acción Delegatura para los Derechos Humanos.

Cordial saludo,

En cumplimiento a la solicitud de presentar el avance al Plan de Acción de la Delegatura que presido, me permito adjuntar el mismo con fecha correspondiente al período 01-07-2024 al 30-09-2024, en el cual procedo a detallar las diferentes actividades realizadas en dicho periodo.

Atentamente,

DIEGO ALEXANDER AGUIRRE RAMIREZ
Delegado para los Derechos Humanos
Personería de Itagüí

Cc correo electrónico: Control  Interno, Despacho, Secretaría General.
Anexos: Plan de mejoramiento, plan de acción Excel, mapa de riesgos, tablero de indicadores 
Proyecto/ Cindy Ríos – 10/10/2024



INFORME DE SEGUIMIENTO


PLAN DE ACCIÓN


“DELEGATURA PARA LOS DERECHOS HUMANOS”


PROCESO


DERECHOS HUMANOS


JULIO – SEPTIEMBRE 2024






SEGUIMIENTO JULIO – SEPTIEMBRE 2024 PLAN DE ACCIÓN


1. [bookmark: _Toc61874881]PERSPECTIVA ESTRATÉGICA: COMUNIDAD E INCLUSIÓN 

[bookmark: _Toc61874882]
OBJETIVO INSTITUCIONAL: Fortalecer la atención al usuario en la sede principal de la Personería y en sus servicios descentralizados, enfocando el que hacer institucional en pro de las necesidades de la comunidad, llevando la oferta institucional a todos los  grupos poblacionales.

[bookmark: _Toc61874883]PROGRAMAS QUE DESARROLLAN LA PERSPECTIVA:

1.1. COMUNIDAD EDUCATIVA

ACTIVIDADES DEL PROCESO

A) Acompañamiento a los programas de gobierno escolar de las instituciones educativas.


Durante el tercer trimestre se realizaron 4 gestiones, acompañamientos y  apoyo a instituciones públicas y privadas adscritas a la Personería Municipal del programa de Gobierno Escolar, tales como: 



· 15/07/2024 Se realiza capacitación sobre mediación escolar dirigida a los Personeros estudiantiles.

· 30/08/2024 Se realiza capacitación sobre  “La clave de un líder multiplicador”, dirigida a los personeros estudiantiles.

· 06 y 09 de septiembre 2024 Se participa en reuniones y se interviene en asuntos escolares, con (estudiantes representantes de grupo y rector), caso sobre inconformidad con Personero Estudiantil, en la I.E Diego Echavarría Misas

· 17/09/2024 Se participa en capacitación en la I.E. Loma Linda (acompañamiento y orientación.	Comment by Jhony Zapata: No se realizo capacitación esta se encuentra pendiente de reprogramación, eliminar 

Formula indicador:(# de acompañamientos y capacitaciones Realizadas /# de acompañamientos y capacitaciones programadas (04/04)*100=100%, cumpliendo con la meta del plan de acción de un 25%, para un total acumulado del tercer trimestre en un 75%.


B) Realizar y acompañar el Concurso de Oratoria en su versión N°26

· Se cumplió con la meta establecida del 100% desde el trimestre anterior el día 6 de junio con el acompañamiento de la final municipal.

- 30/08/2024 Se realiza acompañamiento a las finales Departamentales que se realizaron en el Hotel Four Points By Sheraton Salón Colombia.
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 Formula indicador: Actividades realizadas/ actividades programadas (01/01)*100 =100%.


3.2 CONVIVENCIA CIUDADANA Y ESCOLAR 
ACTIVIDADES DEL PROCESO

A) Intervenciones en asuntos escolares

· Durante el tercer trimestre, se prestaron los servicios de orientación y acompañamiento en asuntos de convivencia e intervenciones escolares.
	
INSTITUCIÓN EDUCATIVA
	
ACTIVIDAD
	
CANTIDAD

	Se realiza acompañamiento a la comunidad educativa a las Instituciones públicas y privadas de Itagüí adscritas al programa de Gobierno Escolar de la Personería Municipal.
	-04/07/2024 Se realiza seguimiento a solicitud de información a la secretaria de Educación frente a las actuaciones llevadas a cabo por situación reportada de riña presentada ente algunos estudiantes de I.E. Maria Jesús Mejía y la I.E. Diego Echavarría Misas en unas actividades realizadas en el Polideportivo.
-24/07/2024 Se realiza visita en I.E. El Consejo Municipal de Itagüí para realizar visita de verificación de registro de estudiante Migrante.
-14/08/2024 Se realiza acompañamiento y participación en foro educativo territorial 2024 en la I.E. Ciudad Itagüí.	Comment by Jhony Zapata: No se encuentra registro de diligencia Aleyda
-14/08/2024 Se entrega respuesta a solicitud de la I.E. San José.  
-14/08/2024 Se brinda orientación y apoyo a solicitud de intervención a la I.E. Antonio Jose de Sucre.
-15/08/2024 Se participa en el encuentro de formación de comités territoriales de convivencia escolar.
-26/08/2024 Se realiza acompañamiento, orientación e intervención a comité de convivencia escolar en la I.E. Benedikta Zur Nieden.
-1/08/2024 Se realiza seguimiento, intervención y orientación a situación sobre convivencia escolar en la I.E. Los Gomez.
-29/08/2024 Se realiza visita al colegio El Carpinelo realizando acompañamiento y verificación a derecho de petición presentado ante la Delegatura.
- 29/08/2024 Se participa en Comité Municipal de Convivencia Escolar.
- 5/09/2024 Se asiste a la apertura de las jornadas “ vístete de colores y enciende la luz de tu vida”.
- 10/09/2024 Se responde oficio brindando información sobre los rectores de las instituciones educativas publicas y privadas del municipio de Itagüí, solicitud realizada por la Subsecretaria de Juventudes.
- 16/09/2024 Se realiza acompañamiento y orientación a comité de convivencia escolar en la I.E. Enrique Velez Escobar.
- 17/09/2024 Se realiza orientación a la I.E. Isolda Echavarría.
- 19/09/2024 Se realiza seguimiento a derecho de petición presentado a la I.E. Oreste Sindici.
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· Formula indicador: # Intervenciones realizadas/#intervenciones solicitadas, (15/15)*100=100%  cumpliendo con la meta del plan de acción en un 25%, para un total acumulado del tercer trimestre en un 75%.



3.3. ORGANIZACIONES SOCIALES

A)  Apoyo a Mesa de Víctimas del Municipio de Itagüí (Secretaria Técnica).

ACTIVIDADES DEL PROCESO

	ACTIVIDAD
	OBJETIVO
	CANTIDAD

	Acompañamiento y apoyo técnico y logístico a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Mesa de Víctimas.
	Garantizar la participación efectiva de la Mesa de Víctimas en las decisiones que les afecte.
	
13



	Diligencias y actuaciones en protección y garantía de los derechos fundamentales de los integrantes de la Mesa de Víctimas.
	Atender las peticiones, requerimientos de las víctimas y brindar respuestas a las diferentes solicitudes de otras entidades.
	
             4

	TOTAL
	
	17


Las evidencias pueden ser confirmadas en el link \\srv-pi-fs01\Publica\DERECHOS HUMANOS\DERECHOS HUMANOS 2024\MESA DE VICTIMAS 2024.
· formula indicador 17 Intervenciones realizadas 17 #intervenciones programadas (17/17)*100 =100% cumpliendo con la meta del plan de acción en un 25%, para un total acumulado del tercer trimestre en un 75%.


B) Asesoría y recepción declaraciones por hechos victimizantes.

DECLARACIONES RECEPCIONADAS

	POR DESPLAZAMIENTO
	34

	POR HOMICIDIO
	        7

	POR AMENAZAS
	1

	SECUESTRO
	0

	POR DELITOS CONTRA LA  LIBERTAD E INTEGRIDAD SEXUAL EN DESARROLLO DEL CONFLICTO ARMADO
	1

	TOTAL
	43



· formula indicador: 43 nro. declaraciones realizadas / 43 nro. declaraciones solicitadas  (43/43)*100=100% cumpliendo con la meta del plan de acción en un 25%, para un total acumulado del tercer trimestre en un 75%.


TOTAL PERSONAS DESPLAZADAS QUE ARRIBARON

	Mujeres mayores  y / o cabezas de familia
	22

	Mujeres menores
	4

	Hombres  mayores
	23

	Hombres adultos mayores
	       0

	Mujeres adultas mayores
	0

	Hombres menores 
	5

	Discapacitados 
	0

	Total personas
	54






TOTAL AYUDAS SOLICITADAS

	TOTAL
	       4



Actividades realizadas/ actividades programadas (04/04)*100 =100%
DECLARACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS INTRAURBANOS RECIBIDOS

	Lugar  donde ocurrió el hecho
	Lugar de llegada
	Total

	· Riosucio Caldas
· Choco
· Urrao
· Buenaventura
· Tolima
· San Isidro  (Itagüí)
· Urrao
· Santander
· Bolivar
· Choco
· Bello
· Magdalena
· Santander
· San Antonio de Prado
· Argelia
· Santo Domingo
· Giraldo
· Sonson
· Liborina
· Choco
· Bello
· Pueblo Rico
· Asturias (Itagüí)
· Uramita
· Yarumal
· Vereda Los Gomez (Itagüí)
· Meta
· Chicorodo 
· Bolivar
· Carepa
· Dabeiba
· Cordoba 
· Nariño Antioquia
· Betulia

	-Vereda La Maria (Itagüí)
-La Unión (Itagüí)
-Santa María (Itagüí)
-San Fernando (Itagüí)
-El Tablazo (Itagüí)
-Artex (Itagüí)
- El Tablazo (Itagüí)
-Viviendas del Sur (Itagüí)
-El Ajizal (Itagüí)
-Simon Bolivar (Itagüí)
-San Gabriel (Itagüí)
-Yarumito (Itagüí)
-Los Naranjos (Itagüí)
- Centro (Itagüí)
- San Francisco (Itagüí)
-El Rosario (Itagüí)
-Centro (Itagüí)
-Santa María (Itagüí)
-Centro (Itagüí)
-Vereda Los Gomez (Itagüí)
-San Gabriel (Itagüí)
- Villa Paula (Itagüí)
- Centro (Itagüí)
-San Francisco (Itagüí)
-Fatima (Itagüí)
-El Ajizal (Itagüí)
-Santa María (Itagüí)
-Calatrava
- El Rosario (Itagüí)
-Vereda La María (Itagüí)
-Barrio Pilsen (Itagüí)
-San Pio (Itagüí)
-Calatrava (Itagüí)
-Loma de los Zuetas (Itagüí)
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C) Conmemoraciones: Día nacional de las víctimas, Día Nacional de los DDHH y Día Internacional de los DDHH.


El día 09 de septiembre de 2024, se conmemoró el “Día nacional de los derechos humanos”, se realizó homenaje con publicación de imagen en redes sociales.
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2. PERSPECTIVA ESTRATÉGICA: DERECHOS HUMANOS

OBJETIVO INSTITUCIONAL: Proteger y promover el respeto de los derechos humanos en la comunidad itagüiseña, dirigiendo las acciones institucionales a la protección de los derechos de las personas más vulnerables.
PROGRAMAS QUE DESARROLLAN LA PERSPECTIVA.


2.1. GARANTÍA DE LA PROTECCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS.


ACTIVIDADES DEL PROCESO:


A) PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN VULNERABLE (POBLACION MIGRANTE, TERCERA EDAD, PERSONAS DE Y EN SITUACIÓN DE CALLE, APOYO EN TEMAS DE SALUD, MESA INTER RELIGIOSA, MESA DE DIVERSIDAD SEXUAL LGTBIQ+, ENTRE OTROS). 

	Población Migrante: Se realiza acompañamiento e intervención en protección de los derechos fundamentales de la población migrante, independientemente de la nacionalidad que tenga, es así como en concordancia con estándares normativos internacionales se realiza dicha  defensa.
	0

	Adulto mayor: intervención, verificación, acompañamiento y asesoría en protección, promoción y garantía de los derechos humanos.
	11


	
	

	Habitante de y en calle: Intervención, verificación, acompañamiento y asesoría en protección, promoción y garantía de los derechos humanos.
	5

	Mesa inter religiosa: Intervención, verificación, acompañamiento y asesoría en protección, promoción y garantía de sus derechos.
	0

	
	

	Mesa de diversidad sexual lgtbiq+: Intervención, verificación, acompañamiento y asesoría en protección, promoción y garantía de sus derechos.
	0

	Derechos Humanos: Toda la población atendida a la cual se le ha protegido los derechos fundamentales y que no están clasificados en la tabla anterior.
	27

	Asesoría en Ley de Víctimas: Se brinda  asesoría en ley de víctimas 1448/2011.
	                4

	
	

	
	

	Total 
	47

	
	

	
	




Todas gestiones realizadas por esta Delegatura, están soportadas en el \\srv-pi-fs01\Publica\DERECHOS HUMANOS\DERECHOS HUMANOS 2024\CUADRO PQRSD Y DILIGENCIAS.
· formula indicador 47 Intervenciones realizadas 47 #intervenciones programadas (47/47)*100 =100% cumpliendo con la meta del plan de acción en un 25%, para un total acumulado del tercer trimestre en un 75%.


A) INTERVENIR EN SOLICITUDES PRESENTADAS POR LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD Y/O FAMILIAS (SALUD, TUTELAS, DERECHOS DE PETICIÓN Y OTROS).


	

Población Privada de la Libertad: Atenciones en Salud, tutelas, derechos de petición y otros.
	               15

	
	

	
	

	Total
	              15



· Las evidencias fotográficas para esta población no pueden ser públicas teniendo en cuenta la reserva legal que se debe tener en esta persona, sin embargo estas evidencias están consignadas en el archivo físico de la delegatura.
· formula indicador 15 Intervenciones realizadas 15 #intervenciones programadas (15/15)*100 =100% cumpliendo con la meta del plan de acción en un 25%, para un total acumulado del tercer trimestre en un 75%.


2.3. GARANTÍA DE LA PROTECCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS (TRASLADO POR PROTECCIÓN CTPI.

Hacer presencia en el Centro de Traslado por Protección de Itagüí  – CTPI; en cumplimiento de las funciones de supervisión en calidad de Ministerio Público, de que trata el artículo 155 de la ley 1801 de 2016, modificada por el artículo 40 de la ley 2197 de 2022,  con el fin de ser garantes del debido proceso frente al procedimiento de Policía y la protección de los derechos fundamentales  de las personas que son trasladadas, bajo los presupuestos del Artículo 155 de la Ley 1801 de 2016, código nacional de seguridad y convivencia; cuyo objetivo principal es proteger la vida e integridad de las personas; bajo el enunciado de la protección y guarda de los derechos humanos y la preservación de vida.

	TRIMESTRAL: REPORTE DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

	HOMBRES
	738

	MUJERES
	126

	LGTBIQ+
	33

	TOTAL
	897




Análisis de las encuestas de satisfacción de las atenciones realizadas a los usuarios.
1. NIVEL DE SATISFACCIÓN E INSATISFACCIÓN DEL USUARIO.

JULIO 2024
La revisión y mejora continua de la calidad en el servicio prestado es uno de los propósitos de la Personería de Itagüí, siendo parte del Sistema de Gestión de Calidad para dar cumplimiento al numeral 9.1.2. Satisfacción del Cliente de la Norma NTC ISO 9001:2015, así como al Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG, adoptado por la Personería mediante resolución 138 del 19 de julio de 2018 y en cumplimiento del Decreto Nacional 1499 de 2017.
Por medio de una encuesta de satisfacción al usuario (FEM-12), se plantea como objetivo principal: “Evaluar el grado de satisfacción de las necesidades y expectativas de los ciudadanos  frente a la prestación del servicio por parte de la Personería Municipal, mediante el seguimiento continuo y el aprovechamiento de la información en beneficio del ciudadano y de la Entidad”.
A partir del análisis de los resultados de la encuesta, se podrá evidenciar el porcentaje de satisfacción e insatisfacción del usuario y de esta manera fortalecer los propósitos misionales, teniendo en cuenta el marco estratégico de la Personería.
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL USUARIO (FEM-12)
En esta encuesta se tiene en cuenta, entre otras variables, el grado de satisfacción en la atención y la forma en que califican los servicios que se brindan en la Entidad, constituyéndose en un monitoreo en la calidad de la prestación del servicio brindado a la comunidad. Las preguntas de la encuesta están definidas así:  
1. ¿Cómo califica usted la asesoría y/o realización del trámite brindado por la persona que lo atendió?

2. ¿Cómo califica usted el tiempo de espera para ser atendido?

3. ¿Cuál es el grado de satisfacción en general que tiene con la Personería Municipal de Itagüí?

4. ¿La información suministrada por parte de la Personería Municipal de Itagüí fue clara y útil para su requerimiento?

Criterios de Calificación: Excelente, Bueno, Regular, Malo y No sabe/No Responde

METODOLOGÍA DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN.
1. Para la aplicación de esta encuesta de satisfacción se utiliza el formato “FEM-12 Encuesta de Satisfacción y Percepción del Usuario”.

2. Para el análisis de la encuesta se utiliza el formato “FEM-06 Análisis Encuesta de Satisfacción”.

3. Para conocer el nivel de satisfacción e insatisfacción del usuario y el análisis del tamaño de la muestra, se tiene en cuenta las atenciones presenciales registradas en el aplicativo de la PQRS.

4. Se consolida la información en el formato “FEM-20 Tabulación_Encuestas_Satisfacción”, el cual contiene todas las preguntas con sus respuestas, generando la estadística respectiva en los niveles de satisfacción e insatisfacción del usuario.

5. Los resultados arrojados por la encuesta aplicada a los usuarios, son evaluados a partir de los criterios de calificación, antes mencionados.

ANÁLISIS DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA.
De acuerdo a lo estipulado en la Personería el tamaño de la muestra debe ser mínimo del 10% del total de las personas registradas; teniendo en cuenta que en el mes de julio del año 2024, se tienen registradas en el aplicativo de las PQRS 28 personas correspondiente a la delegatura de Derechos Humanos, de las cuales a 11 se les realizó la encuesta, con esto se da cumplimiento al tamaño de la muestra toda vez que se obtuvo el 39.29% tal y como se puede evidenciar en el siguiente cuadro:

[image: ]
                                  
NIVEL DE SATISFACCIÓN E INSATISFACCIÓN DEL USUARIO:

Una vez se tiene la tabulación de las 11 encuestas correspondiente a la delegatura de Derechos Humanos se obtiene el siguiente resultado, así:
Pregunta No 1: ¿Cómo califica usted la asesoría y/o realización del trámite brindado por la persona que lo atendió?
    [image: ]
                               [image: ]   
                                                                                                                                                                                                                                                                                         
El resultado arroja un 100% de satisfacción entre los encuestados, teniendo en cuenta que el 72.73% manifiestan que el trámite brindado por la persona que lo atendió fue “Excelente” y el 27.27% restante indican que fue “Bueno
Pregunta 2: ¿Cómo califica usted el tiempo de espera para ser atendido? 

       [image: ]
[image: ]
                                                                                                                                                                                                                                                                                               El resultado arroja un 90.91% de satisfacción frente a un 9.09% de insatisfacción  entre los encuestados, con relación al tiempo de espera para ser atendido, teniendo en cuenta que una (1) persona califica “Regular”. 
 Pregunta No 3: ¿Cuál es el grado de satisfacción en general que tiene con la Personería Municipal de Itagüí?
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                             [image: ]          
                                                                                                                                                                                                                                                                                          
El resultado arroja un 100% de satisfacción entre los encuestados, teniendo en cuenta que el 72.73% manifiestan que el grado de satisfacción que tienen de la Personería es “Excelente” y el 27.27% restante califican “Bueno”.

Pregunta No 4: ¿La información suministrada por parte de la Personería Municipal de Itagüí fue clara y útil para su requerimiento?
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                              [image: ]                       
                                                                                                                                                                                                                                                                                                        El resultado arroja un 100% de satisfacción entre los encuestados, teniendo en cuenta que el 72.73% calificaron “Excelente”, esto quiere decir que la información fue clara y útil para los usuarios encuestados, frente a un 27.27% que calificaron “Bueno”.
CONSOLIDADO DEL NIVEL DE SATISFACCIÓN E INSATISFACCIÓN DEL USUARIO:
En términos generales en la delegatura de Derechos Humanos, la percepción promedio de las encuestas de satisfacción durante el mes de julio del año 2024, arroja un nivel de satisfacción del 97.73% frente a un 2.27% de insatisfacción, esto debido a que una (1) persona califica el tiempo de espera para ser atendido “Regular”.
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              SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES POR PARTE DE LOS USUARIOS:
Dentro del formato “FEM-12 Encuesta de Satisfacción y Percepción del Usuario”, las personas encuestadas tienen la opción de diligenciar el campo de “Sugerencias y/o Recomendaciones”, encontrando que las mismas no relacionaron ninguna anotación.
CONCLUSIONES.
· A pesar de que se viene cumpliendo con el tamaño de la muestra, se debe continuar fortaleciendo la entrega de la encuesta a cada uno de los usuarios con el fin de que sea diligenciada y así permanecer con este cumplimiento.

· Se puede evidenciar que las personas que se acercan a la Personería a requerir un servicio, en su mayoría, se van a gusto, toda vez que el nivel de satisfacción supera la meta planteada la cual es del 95%.

· Se debe tener en cuenta las sugerencias y recomendaciones presentadas por las personas encuestadas, toda vez que cuando se presenta un nivel de insatisfacción, se da porque éstas se van inconformes con la atención brindada o el tiempo de espera para ser atendidos es demasiado largo. 

AGOSTO 2024

La revisión y mejora continua de la calidad en el servicio prestado es uno de los propósitos de la Personería de Itagüí, siendo parte del Sistema de Gestión de Calidad para dar cumplimiento al numeral 9.1.2. Satisfacción del Cliente de la Norma NTC ISO 9001:2015, así como al Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG, adoptado por la Personería mediante resolución 138 del 19 de julio de 2018 y en cumplimiento del Decreto Nacional 1499 de 2017.
Por medio de una encuesta de satisfacción al usuario (FEM-12), se plantea como objetivo principal: “Evaluar el grado de satisfacción de las necesidades y expectativas de los ciudadanos  frente a la prestación del servicio por parte de la Personería Municipal, mediante el seguimiento continuo y el aprovechamiento de la información en beneficio del ciudadano y de la Entidad”.
A partir del análisis de los resultados de la encuesta, se podrá evidenciar el porcentaje de satisfacción e insatisfacción del usuario y de esta manera fortalecer los propósitos misionales, teniendo en cuenta el marco estratégico de la Personería.
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL USUARIO (FEM-12)

En esta encuesta se tiene en cuenta, entre otras variables, el grado de satisfacción en la atención y la forma en que califican los servicios que se brindan en la Entidad, constituyéndose en un monitoreo en la calidad de la prestación del servicio brindado a la comunidad. Las preguntas de la encuesta están definidas así:  
5. ¿Cómo califica usted la asesoría y/o realización del trámite brindado por la persona que lo atendió?

6. ¿Cómo califica usted el tiempo de espera para ser atendido?

7. ¿Cuál es el grado de satisfacción en general que tiene con la Personería Municipal de Itagüí?

8. ¿La información suministrada por parte de la Personería Municipal de Itagüí fue clara y útil para su requerimiento?

Criterios de Calificación: Excelente, Bueno, Regular, Malo y No sabe/No Responde

METODOLOGÍA DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN.

6. Para la aplicación de esta encuesta de satisfacción se utiliza el formato “FEM-12 Encuesta de Satisfacción y Percepción del Usuario”.

7. Para el análisis de la encuesta se utiliza el formato “FEM-06 Análisis Encuesta de Satisfacción”.

8. Para conocer el nivel de satisfacción e insatisfacción del usuario y el análisis del tamaño de la muestra, se tiene en cuenta las atenciones presenciales registradas en el aplicativo de la PQRS.

9. Se consolida la información en el formato “FEM-20 Tabulación_Encuestas_Satisfacción”, el cual contiene todas las preguntas con sus respuestas, generando la estadística respectiva en los niveles de satisfacción e insatisfacción del usuario.

10. Los resultados arrojados por la encuesta aplicada a los usuarios, son evaluados a partir de los criterios de calificación, antes mencionados.

ANÁLISIS DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA.
De acuerdo a lo estipulado en la Personería el tamaño de la muestra debe ser mínimo del 10% del total de las personas registradas; teniendo en cuenta que en el mes de agosto del año 2024, se tienen registradas en el aplicativo de las PQRS 53 personas correspondiente a la delegatura de Derechos Humanos, de las cuales a 10 se les realizó la encuesta, con esto se da cumplimiento al tamaño de la muestra toda vez que se obtuvo el 18.87% tal y como se puede evidenciar en el siguiente cuadro:
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NIVEL DE SATISFACCIÓN E INSATISFACCIÓN DEL USUARIO:
Una vez se tiene la tabulación de las 10 encuestas correspondiente a la delegatura de Derechos Humanos se obtiene el siguiente resultado, así:
Pregunta No 1: ¿Cómo califica usted la asesoría y/o realización del trámite brindado por la persona que lo atendió?
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El resultado arroja un 100% de satisfacción entre los encuestados, teniendo en cuenta que el 90.00% manifiestan que el trámite brindado por la persona que lo atendió fue “Excelente” y el 10.00% restante indican que fue “Bueno”.
Pregunta 2: ¿Cómo califica usted el tiempo de espera para ser atendido? 
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                                                                                                                                                                                                                                                                                               El resultado arroja un 100.00% de satisfacción teniendo en cuenta que el 70.00% manifiestan que el tiempo de espera para ser atendido fue “Excelente” y  el 30.00% restante indican que fue “Bueno”. 
  
Pregunta No 3: ¿Cuál es el grado de satisfacción en general que tiene con la Personería Municipal de Itagüí?
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El resultado arroja un 100% de satisfacción entre los encuestados, teniendo en cuenta que el 70.00% manifiestan que el grado de satisfacción que tienen de la Personería es “Excelente” y el 30.00% restante califican “Bueno”.
Pregunta No 4: ¿La información suministrada por parte de la Personería Municipal de Itagüí fue clara y útil para su requerimiento?
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                                                                                                                                                                                                                                                                                                          El resultado arroja un 100% de satisfacción entre los encuestados, teniendo en cuenta que el 80.00% calificaron “Excelente”, esto quiere decir que la información fue clara y útil para los usuarios encuestados, frente a un 20.00% que calificaron “Bueno”.
CONSOLIDADO DEL NIVEL DE SATISFACCIÓN E INSATISFACCIÓN DEL USUARIO:
En términos generales en la delegatura de Derechos Humanos, la percepción promedio de las encuestas de satisfacción durante el mes de agosto del año 2024, arroja un nivel de satisfacción del 100.00%, tal y como se puede evidenciar a continuación:
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SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES POR PARTE DE LOS USUARIOS:
Dentro del formato “FEM-12 Encuesta de Satisfacción y Percepción del Usuario”, las personas encuestadas tienen la opción de diligenciar el campo de “Sugerencias y/o Recomendaciones”, encontrando las siguientes anotaciones:
· “Muy buena atención”.
· “Buena atención”.
· “La atención es muy buena”.
· “El trato de quien me atendió fue cordial”.
INDICADORES SISTEMA DE LA PQRS (TABLETS).
Para el mes de agosto del año 2024, se tiene que fueron realizadas 140 encuestas a través de las tablets, las cuales están sincronizadas con el sistema de la PQRS (Registros Presenciales), arrojando un informe de indicadores y el cual hace parte del presente análisis como un adjunto.
CONCLUSIONES.
· A pesar de que se viene cumpliendo con el tamaño de la muestra, se debe continuar fortaleciendo la entrega de la encuesta a cada uno de los usuarios con el fin de que sea diligenciada y así permanecer con este cumplimiento.

· Se puede evidenciar que las personas que se acercan a la Personería a requerir un servicio, en su mayoría, se van a gusto, toda vez que el nivel de satisfacción supera la meta planteada la cual es del 95%.

· Se debe tener en cuenta las sugerencias y recomendaciones presentadas por las personas encuestadas, toda vez que cuando se presenta un nivel de insatisfacción, se da porque éstas se van inconformes con la atención brindada o el tiempo de espera para ser atendidos es demasiado largo. 


SEPTIEMBRE 2024

La revisión y mejora continua de la calidad en el servicio prestado es uno de los propósitos de la Personería de Itagüí, siendo parte del Sistema de Gestión de Calidad para dar cumplimiento al numeral 9.1.2. Satisfacción del Cliente de la Norma NTC ISO 9001:2015, así como al Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG, adoptado por la Personería mediante resolución 138 del 19 de julio de 2018 y en cumplimiento del Decreto Nacional 1499 de 2017.
Por medio de una encuesta de satisfacción al usuario (FEM-12), se plantea como objetivo principal: “Evaluar el grado de satisfacción de las necesidades y expectativas de los ciudadanos  frente a la prestación del servicio por parte de la Personería Municipal, mediante el seguimiento continuo y el aprovechamiento de la información en beneficio del ciudadano y de la Entidad”.
A partir del análisis de los resultados de la encuesta, se podrá evidenciar el porcentaje de satisfacción e insatisfacción del usuario y de esta manera fortalecer los propósitos misionales, teniendo en cuenta el marco estratégico de la Personería.
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL USUARIO (FEM-12)
En esta encuesta se tiene en cuenta, entre otras variables, el grado de satisfacción en la atención y la forma en que califican los servicios que se brindan en la Entidad, constituyéndose en un monitoreo en la calidad de la prestación del servicio brindado a la comunidad. Las preguntas de la encuesta están definidas así:  
9. ¿Cómo califica usted la asesoría y/o realización del trámite brindado por la persona que lo atendió?

10. ¿Cómo califica usted el tiempo de espera para ser atendido?

11. ¿Cuál es el grado de satisfacción en general que tiene con la Personería Municipal de Itagüí?

12. ¿La información suministrada por parte de la Personería Municipal de Itagüí fue clara y útil para su requerimiento?

Criterios de Calificación: Excelente, Bueno, Regular, Malo y No sabe/No Responde

METODOLOGÍA DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN.

11. Para la aplicación de esta encuesta de satisfacción se utiliza el formato “FEM-12 Encuesta de Satisfacción y Percepción del Usuario”.

12. Para el análisis de la encuesta se utiliza el formato “FEM-06 Análisis Encuesta de Satisfacción”.

13. Para conocer el nivel de satisfacción e insatisfacción del usuario y el análisis del tamaño de la muestra, se tiene en cuenta las atenciones presenciales registradas en el aplicativo de la PQRS.

14. Se consolida la información en el formato “FEM-20 Tabulación_Encuestas_Satisfacción”, el cual contiene todas las preguntas con sus respuestas, generando la estadística respectiva en los niveles de satisfacción e insatisfacción del usuario.

15. Los resultados arrojados por la encuesta aplicada a los usuarios, son evaluados a partir de los criterios de calificación, antes mencionados.

ANÁLISIS DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA.
De acuerdo a lo estipulado en la Personería el tamaño de la muestra debe ser mínimo del 10% del total de las personas registradas; teniendo en cuenta que en el mes de septiembre del año 2024, se tienen registradas en el aplicativo de las PQRS 72 personas correspondiente a la delegatura de Derechos Humanos, de las cuales a 9 se les realizó la encuesta, con esto se da cumplimiento al tamaño de la muestra toda vez que se obtuvo el 12.50% tal y como se puede evidenciar en el siguiente cuadro:
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NIVEL DE SATISFACCIÓN E INSATISFACCIÓN DEL USUARIO:
Una vez se tiene la tabulación de las 9 encuestas correspondiente a la delegatura de Derechos Humanos se obtiene el siguiente resultado, así:
Pregunta No 1: ¿Cómo califica usted la asesoría y/o realización del trámite brindado por la persona que lo atendió?
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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   El resultado arroja un 100% de satisfacción entre los encuestados, teniendo en cuenta que el 77.78% manifiestan que el trámite brindado por la persona que lo atendió fue “Excelente” y el 22.22% restante indican que fue “Bueno”.
Pregunta 2: ¿Cómo califica usted el tiempo de espera para ser atendido? 
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                                                                                                                                                                                                                                                                                              El resultado arroja un 100.00% de satisfacción teniendo en cuenta que el 66.67% manifiestan que el tiempo de espera para ser atendido fue “Excelente” y  el 33.33% restante indican que fue “Bueno”. 
 Pregunta No 3: ¿Cuál es el grado de satisfacción en general que tiene con la Personería Municipal de Itagüí?
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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             El resultado arroja un 100% de satisfacción entre los encuestados, teniendo en cuenta que el 66.67% manifiestan que el grado de satisfacción que tienen de la Personería es “Excelente” y el 33.33% restante califican “Bueno”.

Pregunta No 4: ¿La información suministrada por parte de la Personería Municipal de Itagüí fue clara y útil para su requerimiento?
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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                El resultado arroja un 100% de satisfacción entre los encuestados, teniendo en cuenta que el 66.67% calificaron “Excelente”, esto quiere decir que la información fue clara y útil para los usuarios encuestados, frente a un 33.33% que calificaron “Bueno”.
CONSOLIDADO DEL NIVEL DE SATISFACCIÓN E INSATISFACCIÓN DEL USUARIO:
En términos generales en la delegatura de Derechos Humanos, la percepción promedio de las encuestas de satisfacción durante el mes de septiembre del año 2024, arroja un nivel de satisfacción del 100.00%, tal y como se puede evidenciar a continuación:
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                                                                                                                                                                                                    SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES POR PARTE DE LOS USUARIOS:
Dentro del formato “FEM-12 Encuesta de Satisfacción y Percepción del Usuario”, las personas encuestadas tienen la opción de diligenciar el campo de “Sugerencias y/o Recomendaciones”, encontrando las siguientes anotaciones:
· “Muy bien el acompañamiento realizado”.

INDICADORES SISTEMA DE LA PQRS (TABLETS).

Para el mes de septiembre del año 2024, se tiene que fueron realizadas 125 encuestas a través de las tablets, las cuales están sincronizadas con el sistema de la PQRS (Registros Presenciales), arrojando un informe de indicadores y el cual hace parte del presente análisis como un adjunto.
CONCLUSIONES.

· A pesar de que se viene cumpliendo con el tamaño de la muestra, se debe continuar fortaleciendo la entrega de la encuesta a cada uno de los usuarios con el fin de que sea diligenciada y así permanecer con este cumplimiento.
· Se puede evidenciar que las personas que se acercan a la Personería a requerir un servicio, en su mayoría, se van a gusto, toda vez que el nivel de satisfacción supera la meta planteada la cual es del 95%.
· Se debe tener en cuenta las sugerencias y recomendaciones presentadas por las personas encuestadas, toda vez que cuando se presenta un nivel de insatisfacción, se da porque éstas se van inconformes con la atención brindada o el tiempo de espera para ser atendidos es demasiado largo. 

PQRDSF: 10 respondidas de manera oportuna dentro del rango.

Bandeja de entrada: Se reciben 102 solicitudes y se realiza la gestión correspondiente a cada una de las mismas.

Bandeja de salida: Se realizan 232 oficios, los cuales fueron remitidos a diferentes dependencias y/o respuestas a los usuarios.

Asimismo, de manera presencial se realizó la atención y asesoría de 140 usuarios en la sede principal.

Notas:
· Se adjunta al presente documento plan de acción en Excel, plan de mejoramiento, mapa de riesgos, tablero de indicadores, indicadores del sistema PQRDSF.

· Las evidencias fotográficas que soportan todas gestiones realizadas por esta Delegatura, están soportadas en el Link \\srv-pi-fs01\Publica\COMUNICACIONES\2024\3. BANCO DE IMÁGENES. 
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Septiembre 9

Dia Nacional de los

DERELH0S HUMANOS

Con manos que protegen y corazones comprometidos,

construimos un presente de respeto y un futuro de igualdad.

Hoy es el momento de unir nuestras manos y ser parte del
cambio.

J. Fredy Ortiz Tabares

Personero Municipal
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Desde el afio 1985, cada 9 de septiembre, Colombia
conmemora el Dia Nacional de los Derechos Humanos,
fecha en la que fallecié el sacerdote jesuita San Pedro
Claver (1654), considerado precursor de esta bandera
gracias a su entrega por brindar alivio al sufrimiento de los
esclavos que llegaban al puerto de Cartagena. San Pedro
Claver, conocido como el "apdstol de los esclavos", dedicé
su vida a defender la dignidad humana y los derechos de
aquellos que eran victimas de la opresién y el abuso. Esta
fecha nos invita a reflexionar sobre la importancia de
proteger los derechos fundamentales de todas las
personas, y a seguir construyendo una sociedad basada en
la justicia, la igualdad y el respeto por la vida humana.
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“En definitiva, ;donde empiezan los derechos
humanos universales? En pequefios lugares, cerca
de casa; en lugares tan proximos y tan pequefios
que no aparecen en ningtin mapa. [..] Si esos
derechos no significan nada en estos lugares,
tampoco significan nada en ninguna otra parte. Sin
una accion ciudadana coordinada para defenderlos
en nuestro entorno, nuestra

voluntad de progreso en el

resto del mundo serd en vano."
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Pregunta 1: ¿Cómo califica usted la asesoría y/o realización del trámite brindado por la 
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fue clara y útil para su requerimiento?
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fue clara y útil para su requerimiento?
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